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REGLAMENTO (CE) No 2582/2001 DEL CONSEJO
de 19 de diciembre de 2001

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1017/94 relativo a la reconversión de tierras
actualmente dedicadas a cultivos herbáceos hacia la producción extensiva de ganado en Portugal

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) Como consecuencia de los retrasos que se han produ-
cido en la puesta por obra efectiva del programa de
reconversión establecido mediante el Reglamento (CE) no
1017/94 (3), gran número de superficies que en prin-
cipio podían beneficiarse del régimen no han sido aún
objeto de reconversión. En efecto, según la información
facilitada por el Estado miembro, por el momento,
únicamente se han reconvertido 46 000 hectáreas y, al
ritmo actual de aplicación del régimen se calcula que, el
31 de diciembre de 2002, fecha de expiración del
mismo, habrán sido objeto de reconversión 64 000
hectáreas, en total, frente a las 200 000 previstas en el
artículo 1 del Reglamento. A fin de que se cumpla en la
mayor medida posible el objetivo asignado a dicho
régimen, resulta oportuno autorizar a Portugal a prose-
guir la puesta por obra del programa de reconversión
durante tres años más.

(2) Dado que la duración del programa de reconversión es
limitada, el Reglamento (CE) no 1017/94 establece que
tanto la reserva especial como los derechos que no se
hayan atribuido se suprimirán al finalizar el programa.
Conviene pues prever la supresión de la reserva especial

y la expiración de los derechos aún no atribuidos al
concluir la prórroga de tres años.

(3) Procede modificar en consecuencia el Reglamento (CE)
no 1017/94.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1017/94 se modifica como sigue:

1) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 1

Se autoriza a Portugal a poner en obra, en las regiones
enumeradas en el anexo y por un período de 11 años, un
programa de conversión de superficies actualmente dedi-
cadas a cultivos herbáceos hacia la producción extensiva de
ganado dentro de un límite de 200 000 hectáreas.».

2) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 7

Al finalizar el undécimo año siguiente a la entrada en vigor
del presente Reglamento, los derechos a la prima no atri-
buidos caducarán y se suprimirá la reserva especial.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de diciembre de 2001.

Por el Consejo

El Presidente

A. NEYTS-UYTTEBROECK

(1) Propuesta de 8 de octubre de 2001 (no publicado aún en el Diario
Oficial).

(2) Dictamen emitido el 11 de diciembre de 2001 (no publicado aún
en el Diario Oficial).

(3) DO L 112 de 3.5.1994, p. 2; Reglamento modificado por el Regla-
mento (CE) no 1461/95 (DO L 144 de 28.6.1995, p. 4).


